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La seguridad medio ambiental no 

solamente depende de que los 

ecosistemas nos ofrezcan los bienes y 

servicios que necesitamos, sino 

también de que nosotros no pongamos 

en peligro ni su integridad, ni su 

diversidad y ni su capacidad de 

autorregulación 

Gustavo Wilches – Chaus 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las mayores problemáticas que enfrentan los municipios es el manejo, control y disposición final 

de los residuos sólidos urbanos, incluso esta situación se agrava cuando surgen situaciones no 

esperadas como la pandemia del COVID-19, la cual genera otro tipo de impactos negativos que afectan 

directamente al suelo y al agua, sin embargo, este diagnóstico abarca únicamente las características 

de los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos que se encuentran en el estado de Puebla 

Se presentan 3 bloques, el primero de ellos muestra los registros publicados por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de su estudio publicado en mayo del año en 

curso, el cual indica, que en la entidad poblana se identificaron 94 Sitios de Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos 

El segundo bloque muestra los registros publicados por el Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED), de acuerdo con esta dependencia federal existen 97 sitios de disposición final 

identificados, los cuales son clasificados en riesgo alto, mediano o bajo e indica aquellos que cumplen 

con la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

Por último, el tercer bloque, comprende 19 rellenos sanitarios y 1 planta para manejo de residuos 

sólidos indicados e identificados en su momento por la Secretaría de Desarrollo rural, Sustentabilidad 

y Ordenamiento Territorial del estado de Puebla. En la mayoría de estos sitios catalogados como 

rellenos sanitarios los Ayuntamientos proporcionaron información relevante, misma que permitió 

realizar un desglose a detalle de las condiciones del sitio, incluso en algunos de ellos, se pudo estimar 

si era factible generar energía eléctrica a través del aprovechamiento de biogás que se genera en el 

sitio.  

Es importante considerar que la NOM-083-SEMARNAT-2003 define como relleno sanitario a la Obra 

de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería para la disposición final de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de controlar los impactos ambientales, a través de la 

compactación y cobertura diaria de los residuos y de la infraestructura para el control del biogás y los 

lixiviados y como sitio de disposición final al lugar donde se depositan los residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial en forma definitiva, por lo que será importante conocer los alcances de cada uno 

de ellos, su seguimiento y control. 

Con esta información se pudo diseñar un diagnóstico específico de los sitios de disposición final de 

residuos sólidos urbanos identificados en la entidad poblana que en algunos casos resultó benéfico 

para conocer los alcances reales. 
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DESARROLLO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica en el artículo 115 fracción III que los 

municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

… 

 c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

… 

De acuerdo con el artículo 5 fracción XXXIII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, se define a los residuos sólidos urbanos como los generados en las casas habitación, 

que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 

cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que 

no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

El artículo 10 de esta misma Ley establece que los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 

su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto 

en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general 

dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas 

correspondientes;  

III. Controlar los residuos sólidos urbanos;  

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia;  

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos;  

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos; 

VII.  Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y 

medidas de seguridad que resulten aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos 

de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley; 
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IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos;  

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos 

y su remediación;  

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y  

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Por otro lado el artículo 5 fracción de la misma Ley señala que el aprovechamiento de los Residuos es 

el Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los residuos mediante su 

reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 

energía; y la fracción XXIII indica que la producción limpia es el proceso productivo en el cual se 

adoptan métodos, técnicas y prácticas, o incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia 

ambiental de los mismos en términos de aprovechamiento de la energía e insumos y de prevención o 

reducción de la generación de residuos 
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El diagnóstico publicado en mayo del 2020 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT)1, es el estudio que identifica la situación a nivel nacional en la generación y el manejo de 

los residuos en aras de contribuir al desarrollo de políticas públicas sobre este tema. A continuación, 

se desglosa la cantidad de generación estimada de residuos sólidos urbanos por entidad y el número 

de sitios de disposición final de residuos sólidos urbano (SDF) 

 
 

     

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/555093/DiagnosticoBasicoGestionIntegralResiduosF.pdf.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/555093/DiagnosticoBasicoGestionIntegralResiduosF.pdf.pdf
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De manera específica, el estado de Puebla tiene una generación estimada de residuos sólidos urbanos 

(RSU) de 5,991 toneladas diarias, con una recolección aproximada de 4,218 toneladas diarias y un 

promedio de cobertura del 70.41% 

La entidad cuenta con 4 estaciones de transferencia de (RSU), de las cuales 2 prestan un servicio extra 

de compactación, aunque 3 seleccionan o separan los residuos. 

Por otro lado, son 5 los centros de acopio registrados, así como 2 plantas de biodigestión en el municipio 

de Chiconcuautla y Puebla respectivamente. 

En cuanto a la distribución de proyectos apoyados con recursos federales para la gestión integral de 

residuos que fueron aplicados mediante los Programas de Gestión Integral de los Residuos y el 

Programa de Fortalecimiento Ambiental a Entidades Federativas, la entidad poblana tan solo tuvo 

apoyo en dos, durante 2013 por un monto de $ 8,306,000 y 2015 por el equivalente a $46,800,000 

 

De acuerdo con este diagnóstico el estado de Puebla cuenta con 94 sitios de Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos, de los cuales de acuerdo con la NOM-083-SEMARNAT-2003, existen 8 

sitios de tipo A (ingreso mayor 100 ton/día), 4 de tipo B (entre 50 y 100 ton/día), 16 tipo C (10 a 50 

ton/día) y 66 de tipo D (menor a 10 ton/día). 

De estos sitios 17 cuentan con báscula, 22 con captura de lixiviados, 17 con captura de biogás, 20 

cuentan con geomembrana, 35 con cerca perimetral y 47 con ninguna infraestructura, por otro lado, 
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solo 33 tienen control de acceso, 22 cuentan con un control de admisión de residuos, 38 realizan 

compactación y cubrimiento con tierra. 

Tan solo 12 sitios tienen monitoreo de aspectos en higiene y seguridad y 37 no cuentan con ningún 

proceso. 

En cuanto a residuos peligrosos, para 2019 se tenían registradas en la entidad poblana 44 empresas 

autorizadas dedicadas a la recolección y 17 empresas autorizadas para el almacenamiento y acopio 

de este tipo de residuos con una capacidad total instalada de 6,452.00 ton/año, así como 6 empresas 

autorizadas para su reciclaje con una capacidad instalada de 240,437.00 ton/año y 1 empresa 

autorizada dedicada al rubro de co-procesamiento 
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De acuerdo con los registros del CENAPRED2 se recabó la información para las 7 regiones 

socioeconómicas del estado de Puebla, lo que incluye una clasificación de los sitios como riesgo alto, 

medio y bajo, así como otros indicadores relacionados con sus características y normativas. Con esta 

información se identificaron 97 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, los cuales se 

desglosan por región. 

Región Sierra Norte 

Se identificaron 29 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, de los cuales 9 son 

considerados de riesgo alto y 20 de riesgo medio o mediano. 

Tan solo 5 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y solo dos tienen registros 

de captura de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Cuautolanico (Aquixtla) Acalama (Chiconcuautla) 

Metlaltoyuca (Francisco Z. Mena) Chignahuapan 

Coyay (Hermenegildo Galeana)  

Zacatlán  

Chignahuapan  

 

Región Sierra Nororiental 

Se identificaron 8 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto, 

5 de riesgo medio o mediano y 2 de riesgo bajo 

Tan solo 2 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y tienen registros de 

captura de lixiviados 4 sitios, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

San Juan Ozelonacaxtla (Huehuetla) San Juan Ozelonacaxtla (Huehuetla) 

Teziutlán Teziutlán 

 Cuetzalan del Progreso 

 Cuyoaco 

 

Región Valle Serdán 

Se identificaron 4 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto, 

y 3 de riesgo medio o mediano 

3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y dos tienen registros de captura 

de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Guadalupe Victoria Rafael Lara Grajales 

 
2 http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/ 

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/
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Quecholac Quecholac 

Chalchicomula de Sesma  

 

Región Angelópolis 

Se identificaron 6 sitios de disposición final de residuos, los cuales son considerados de riesgo medio 

o mediano 

4 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y tienen registros de captura o 

tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Chiltepeque (Puebla) Chiltepeque (Puebla) 

Calpan - Cholula Calpan - Cholula  

Huejotzingo Nopalucan 

San Martín Texmelucan San Martín Texmelucan 

 

Región Valle de Atlixco y Matamoros 

Se identificaron 9 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 1 es considerado de riesgo alto 

y 8 de riesgo medio o mediano 

3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y solo 1 tiene registros de captura 

o tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Atlixco Atlixco 

Pozo la Corona (Tepemaxalco)  

Izúcar de Matamoros  

  

 

Región Mixteca 

Se identificaron 32 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 4 son considerados de riesgo 

alto y 28 de riesgo medio o mediano 

Tan solo 4 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003, en 2 sitios se tienen 

registros de captura o tratamiento de lixiviados y 2 de captura y quema de biogás, sin embargo, se 

identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Jolalpan San Miguel Ixtlán 

Mapualco (Cohetzala) Chinantla 

El zopilote (Chiautla)  

Tehuitzingo  
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Región Tehuacán y Sierra Negra 

Se identificaron 9 sitios de disposición final de residuos, de los cuales 3 son considerados de riesgo 

alto, 5 de riesgo medio o mediano y 1 de riesgo bajo. 

Tan solo 3 sitios cumplen con los criterios de la NOM-083-SEMARNAT-2003 y con registros de captura 

o tratamiento de lixiviados, sin embargo, se identificaron limitaciones y deficiencias. 

Cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 Captura y/o tratamiento de lixiviados 

Tochnene (Tlacotepec de Benito Juárez – 

Tepanco) 

Tochnene (Tlacotepec de Benito Juárez – 

Tepanco) 

Tehuacán Tehuacán 

Ajalpan Ajalpan 

 

De acuerdo con el CENAPRED, 24 sitios cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 lo que 

representa el 24.74% del total, 18 sitios cuentan con captura o tratamiento de lixiviados y tan solo 10 

realizan captura y quema de biogás. 
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Región Norte 

Riesgo alto 
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Riesgo medio o mediano 
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Región Sierra Nororiental 

Riesgo alto 

 

Riesgo medio o mediano 
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Riesgo bajo 
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Región Valle Serdán 

Riesgo alto 

 

Riesgo medio o mediano 
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Región Angelópolis 

Riesgo medio o mediano 
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Región Valle de Atlixco y Matamoros 

 

Riesgo alto 

 
 

Riesgo medio o mediano 
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Región Mixteca 

Riesgo alto 
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Riesgo medio o mediano 
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Región Tehuacán y Sierra Negra 

Riesgo alto 

 

Riesgo medio o mediano 
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Riesgo bajo 
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El 16 de enero del 2019 la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial 

del estado de Puebla, mediante número de respuesta SDRSOT/DGJ/UT-Infomex/006/2019 indicó que 

en el estado de Puebla se tenían identificados 19 rellenos sanitarios y 1 planta para manejo de residuos 

sólidos, sin embargo, el 23 de noviembre de 2021, ahora, la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial (SMADSOT) señaló 23 sitios de disposición final de residuos. 

En esa misma fecha, dicha Secretaría indicó que en sus archivos solo se tenían 2 registros con relación 

al tiempo de vida respecto a rellenos sanitarios. 

En lo que respecta al Municipio de Atlixco, dentro del Programa de Mejora Técnica y Operativa del 

relleno sanitario, presentó información que revela un periodo de 2 años, es decir el ejercicio 2022. 

Por otro lado, el registro del municipio de Puebla en 2020 indicó que cuenta con 7 años de vida útil 

 

En cuanto al número de tiraderos a cielo abierto que se identificaron de 2015 a 2018, la dependencia 

estatal indicó lo siguiente: 
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Por otro lado, de acuerdo con el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del estado de Puebla, la dependencia estatal identificó 85 sitios 

de disposición final de residuos, clasificándolos en Sitios Controlados (C), No Controlados (NC) y 

Rellenos Sanitarios (RS).  

Municipio dónde hay presencia de 
Sitios de Disposición Final de 
acuerdo al INECC 2018 y SMADSOT 
2020 

Generación 
de residuos 

2021 
(ton/día) 

SMADSOT 

Residuos 
ingresados 

2021 
 (ton/día) 

Coordenadas UTM 
del sitio 

Características 
del Sitio 

Acateno 5.48 2 18.241215 -97.157606 NC 

Acatlán 18.95 20 19.082734 -98.169235 RS 

Acteopan 2.41 0.57 20.322973 -98062972 NC 

Ahuacatlán 10.66 3 18.606317 -97.395737 NC 

Ajalpan 56.3 70 18.093694 -97.923558 RS 

Aquixtla 5.68 10 20.005786 -97.527778 NC 

Atexcal 2.65 1.5 18.538167 -97.445629 NC 

Atlixco 117.53 182.45 20.112845 -97.884885 RS 

Axutla 1.46 1 19.085460 -98.091090 NC 

Calpan (Planta procesadora de Huelotzingo) 6.16 297.29 20.382735 -98.060855 C 

Chalchicomula de Sesma 50.14 100 18.761105 -98.162832 RS 

Chapulco 5.89 2 18.013461 -98.685520 NC 

Chiconautla 10.79 7.89 18.927739 -98.511437 NC 

Chigmecatitlán 1.73 1 18.404838 -97.427094 NC 

Chignahuapan 38.34 35 19.669302 -97.567353 NC 

Chila 2.89 1 18.957085 -97.621873 NC 

Chinantla 2.99 25 19.082223 -98.104537 NC 

Coatepec 0.69 0.26 20.096083 -97.968503 NC 

Coatzingo  1.73 1 18.314314 -98.266288 NC 

Cohetzala 1.86 1.14 19.071360 -98.183232 R 

Coxcatlán 9.72 1 18.528764 -98.421677 NC 

Coyotepec 2.92 1.4 18.730110 -98.219118 NC 

Cuautempan 8 0.75 20.722295 -97.853850 NC 

Cuayuca de Andrade 5.34 0.395 18.564120 -97.634535 NC 

Cuetzalan del Progreso 18.88 15 18.606837 -98.144997 C 

Cuyoaco 5.85 100 18.677217 -98.065261 C 

Francisco Z. Mena 10.32 1 20.126948 -97.218175 NC 

Guadalupe 5.02 1.26 19.261275 -97.818856 NC 

Huatlatlauca 3.95 2 20.011703 -97.810922 NC 

Huauchinango 63.98 15 18.173073 -98.389517 C 

Huehuetla 10.67 15 18.272370 -98.233571 NC 

Huehuetlán el Chico 4.34 15 19.087926 -98.164495 NC 

Huehuetlán el Grande 5.91 0.936 19.005308 -97.877181 NC 
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Hueytamalco 10 3 18.396255 -97.812334 NC 

Ixcamilpa de Guerrero 2.41 0.4 19.083164 -98.172579 NC 

Izúcar de Matamoros 55.21 65 18.982806 -98.139397 RS 

Libres 35.23 49 20.189301 -98.047609 C 

Nicolás Bravo 4.88 2 19.482733 -97.690622 RS 

Olintla 10.76 2 20.042225 -97.737528 NC 

Pahuatlán  13.56 4.5 18.181330 -98.017850 NC 

Pantepec 11.32 1.5 18.709436 -98.725728 NC 

Petlalcingo 5.72 3 19.316472 -98.425853 NC 

Piaxtla 3.13 6 20.089923 -97.772465 NC 

Puebla 1,968.93 1,546 18.008042 -98.465178 RS 

Puebla   0.5 20.315910 -97.954478 NC 

Puebla   0.5 19.845375 -97.648867 NC 

Puebla   0.5 18.686820 -97.794078 NC 

Puebla   0.5 18.592958 -98.084578 NC 

Puebla   0.5 19.939333 -98005794 NC 

Puebla (Santa María Xonocatepec)   0.5 20.484619 -97.681536 NC 

Puebla (Santa María Xonocatepec)   0.5 18.225511 -97.963867 NC 

Quecholac 21.1 212 18.326134 -98.697665 C 

Rafael Lara Grajales 26.82 14 20.039389 -97.619139 NC 

San Felipe Tepatlán 3.06 0.857 18.655102 -98.043755 NC 

San Martín Texmelucan 85.49 130 18.756750 -98.115611 RS 

San Miguel Ixitlán 1.04 0.25 17.998611 -97.783833 NC 

San Pablo Anicano 4.07 1.71 18.134487 -98.099462 NC 

San Pedro Yeloixtlahuaca 2.27 1.14 18.080569 -98.065383 NC 

Santa Catarina Tlaltempan 1.37 2 18.750129 -98.640042 NC 

Santa Inés Ahuatempan 2.82 1.5 19.828321 -97.830824 NC 

Santiago Miahuatlán 9.73 1 18.690075 -97.398461 NC 

Santiago Miahuatlán 41.45 1 20.084283 -97.687843 NC 

Tehuacán 321.5 221 20.274665 -98.179081 RS 

Tehuitzingo 5.48 7.5 18.608294 -98.069681 RS 

Teopantlán 3.49 1.5 19.073779 -98.147704 NC 

Tepanco de López 12.64 50 20.545025 -97.932468 RS 

Tepango de Rodríguez 3.25 1.5 19.833296 -98.059071 NC 

Tepeaca 86.71 300 18.333932 -97.053194 RS 

Tepemaxalco 1.05 0.571 20.118128 -97.849017 NC 

Tetetela de Ocampo 16.13 13.5 18.083790 -98.111133 NC 

Teziutlán 57.76 80.75 79.916298 -97.802928 RS 

Tlacuilotepec 10.58 2.28 20.018300 -97.818923 NC 

Tlaola 12.82 5 19.090247 -98.381459 NC 

Tlapacoya 4.53 0.5 18.964772 -97.439253 NC 
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Tlatlauquitepec 79.55 0.5 18.491357 -98.178975 NC 

Tlaxco 4.19 0.35 18.368649 -97.226044 NC 

Tulcingo 5.34 49 18.431772 -98.061633 NC 

Venustiano Carranza 18.13 9 19.756077 -97.918810 NC 

Xayacatlán de Bravo 2.21 0.2 18.538574 -97.445629 NC 

Xicotepec 47.91 40.8 18.397621 -97723334 NC 

Xochiapulco 2.9 1.25 18.179132 -98.839423 NC 

Xochitlán Todos Santos 4.16 1.5 20.034624 -97.263344 NC 

Zacapala 7.78 4 19.892286 -97.371354 NC 

Zacatlán 48.86 160 17.985274 -97.859247 C 

Zoquitlán 17.89 0.92 18.186910 -98.256370 NC 

Fuente: Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del estado de Puebla / 

noviembre 2021 // https://smadsot.puebla.gob.mx/images/Programa_Estatal_de_Residuos_2_compressed.pdf 

 

De la taba anterior, habrá que remarcar que hay municipios dónde las cifras, señalan una mayor 

cantidad de residuos ingresados al sitio de disposición final de los que generan y esto se debe a que el 

sitio para la disposición final incluye otros municipios, en otros casos, hay municipios que generan una 

mayor cantidad de residuos sólidos y el ingreso de los mismos al sitio de disposición final resulta menor, 

en esta situación, surgen diferentes hipótesis, una de ellas es que se desconoce su destino final y en 

otra, es la persistencia de tiraderos clandestinos ya sea en terrenos, camino o barrancas dónde se 

concentra parte de esta disposición.  

Otra problemática que enfrentan los sitios de disposición final de residuos es la captación y eliminación 

segura de gases, ya que es un asunto muy delicado si no está controlado, suponen un perjuicio y peligro 

para la salud, al clima y el medio ambiente. Con un aprovechamiento sensato, este combustible se 

convierte en un recurso energético. La producción del biogás en sitios de disposición grandes, permite 

su aprovechamiento transformándolos en energía eléctrica, lo que resultaría a mediano plazo 

autosostenible ambiental y económicamente. 

 

Cuando el contenido de metano alcanza un 40% aproximadamente, éste se puede usar para la 

generación de electricidad y calor en plantas de cogeneración. El biogás resultante se extrae del sitio 

de disposición final de residuos sólidos mediante los pozos de captación de gas del sistema de 

extracción por vacío, utilizando una producción de energía eléctrica a través del uso de generadores 

de combustión interna, turbinas, o microturbinas o puede utilizarse como combustible en calentadores 

de agua u otras instalaciones 

 

Si el contenido de metano es menor de un 40% el gas se elimina se quema en quemadores de gases 

a alta temperatura. Esto asegura que no se emita más metano en la atmósfera ya que es un gas de 

efecto invernadero, el cual es 23 veces más dañino que el dióxido de carbono. 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Ajalpan 
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General3 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en el municipio de Ajalpan, Puebla, en las coordenadas latitud 
18.36826 y longitud -97.226736 el cual da servicio para aproximadamente 24,804 habitantes 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Se desconoce en qué año inició operaciones, la capacidad total del relleno es para 10 millones de toneladas, 

en una superficie de 10.31 Has e indican que la separación entre pozo y pozos de venteo es de 5 metros. 

Se cuenta con una antorcha instalada para quema de biogás.  

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 

La separación de residuos se centra en el metal, fierro, lata, cartón, PET y aluminio. 

 
3 Respuesta a solicitud de información 210426322000065 
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Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio  

Se tiene una recolección diaria de 180 toneladas, lo que resultarían 64,800 ton depositados al año, sin 

embargo, esto no coincide con la cantidad de residuos que ingresan los 6 municipios, de acuerdo con la 

respuesta indicada por el ayuntamiento. 

La altura aproximada que alcanzaran los depósitos cuando se cierre el sitio será de 30 metros 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 800 metros 

De acuerdo con la información proporcionada, el sitio de disposición final tiene una vida útil estimada de 

15 años.  

 

Especificar y desglosar las celdas  

La altura del primer talud es aproximadamente de 25 metros de altura y 5 metros de profundidad y el 

segundo talud tiene una altura de 10 metros con la misma profundidad. 

En ambos casos, se cuenta con geomembrana 

 

Descripción Operativa 

El encargado del Relleno Sanitario controla el acceso y descenso de los desechos de residuos sólidos, el cual 

lleva un registro mensual de empresas, particulares y del servicio de limpia municipal, todo ello de acuerdo 

a un padrón operativo de servicios prestados para depósitos de residuos sólidos. 

Se cuenta con una máquina D6 oruga, retroexcavadora y camión de volteo para la compactación de los 

residuos 6 días de la semana. 

No existe alguna concesión sobre el terreno o la recolección de residuos,  

Es posible la expansión del relleno, sin embargo, no se tiene planeado realizarlo por el momento. 

El sitio de disposición final recibe residuos de los municipios de: San José Miahuatlán, Altepexi, San Antonio 

Cañada, Chilac, Zinacatepec y Ajalpan 

El monto que se paga por tonelada por la disposición final de residuos es de $175.00  

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 3.0  
Papel, cartón  27 
Residuos de comida  25 
Textiles 2 
Residuos de jardinería  3 
Vidrio, plástico metal e inertes 40 
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Imágenes del sitio 

  

  
 

 

Observaciones 

1. En el primer reporte publicado en el 2020 el tiempo de vida estaba estimado en 12 años y 

la información actual indica que son 15 

2. Existe infomación confusa en la cantidad de residuos depositada por los otros municipios 

y en la cantidad anual depositada 
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Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Atlixco4  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en el municipio de Atlixco, Puebla, en las coordenadas latitud 
18.928841 y longitud -98.511717 el cual da servicio para aproximadamente 135,000 habitantes 

 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició sus operaciones en el año 2003, la capacidad total del relleno es para 900,000 toneladas, el predio 

abarca 13 hectáreas. 

Cuenta con 11 pozos de venteo separados uno de otro cada 40 metros. 

Existe un canal de captación para los lixiviados el cual desemboca en una laguna de evaporación y 

posteriormente se recirculan a la celda para su redistribución y ayudar a la descomposición de residuos.  

No se cuenta con un sistema de aprovechamiento de biogás o energético. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 

 
4 Respuesta a solicitud de información 210427322000225 
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Tampoco se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de compostaje. 

Se produjo un incendio en marzo del 2022, mismo que de acuerdo con las autoridades fue sofocado de 

manera inmediata. 

Se recolectan aproximadamente de 100 - 120 toneladas al día. 

 

 

La altura aproximada que alcanzaran los depósitos cuando se cierre el sitio será de 30 metros 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 2,500 metros 

 

Especificar y desglosar las celdas  

Actualmente se tiene construida una celda de 250 metros de ancho, 250 metros de largo y 5 metros de 

profundidad en la zona norte, en medio de 7 metros y de 9.33 en la parte sur. 

De acuerdo con la información proporcionada la superficie del Relleno Sanitario puede ampliarse y se 

encuentran realizando las gestiones ante él gobierno federal y estatal. 

La celda tiene un sistema de impermeabilización que consta de una capa de 15 cms., de espesor de material 

limo – arcilloso, encima de este se encuentra la geomembrana, misma que también tiene una cobertura de 

15 cms de arena para la debida protección del suelo.  

 

Descripción Operativa 

El Relleno Sanitario Intermunicipal está cercado perimetralmente, cuenta con una báscula de 30 toneladas 

de capacidad. No existe alguna concesión para el manejo del Relleno Sanitario. 

Cuenta con una laguna de evaporación de lixiviados de 5,800 m2, drenaje pluvial localizado al norte de las 

instalaciones construido con un zampeado de piedra juntada con mortero, cemento y arena, una caseta de 

vigilancia y pesaje de 26 m2 ubicada en la entrada, también existe un área de oficinas, comedor, sanitarios, 

bodega de materiales, bodega de residuos peligrosos y área de mantenimiento en una superficie de 

aproximadamente 400 m2.  

 

Con las acciones de recuperación de espacio y compactación en el relleno sanitario, posiblemente la vida 

útil sea hasta de 2 años, incluso, indica el ayuntamiento que se están realizando las gestiones ante el 

gobierno federal y estatal para la ampliación de la superficie a utilizar. 

 

Para la compactación de los residuos, cuenta con tractor oruga Camatzu modelo D5. 

 

Recibe residuos sólidos de los municipios de Atlixco, Tochimilco (70 a 80 ton/mes), Santa Isabel Cholula 

(100 a 120 ton/mes), Atzitzihuacan (50 a 80 ton/mes) y Cohuecan (10 a 12 ton/mes), además de empresas 

privadas. 

 

El monto que se paga por tonelada de basura para su disposición es de $272.00 de acuerdo con la Ley de 

Ingresos 
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Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 2 
Papel, cartón 3 
Residuos de comida 45 
Textiles 10 
Residuos de jardinería 15 
Vidrio, plástico metal e inertes 25 

 

 

Imágenes del sitio 

  

   

 

 
 

Observaciones: 

1. En el reporte anterior, indicó el ayuntamiento que la recolección diaria era de 120 ton, en 

la última respuesta indicó 100 ton 
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Generación eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Chalchicomula de Sesma5  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.963471, longitud -97.439323 del 

municipio de Chalchicomula de Sesma, Puebla 

 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició sus operaciones en el año 2017, se desconoce la capacidad total del relleno, cuenta con 3 pozos de 

venteo por hectárea.  

No se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de compostaje. 

No se tienen registros de algún incendio y en caso de presentarse alguno, las medidas utilizadas para su 

control se basan en las medidas establecidas dentro del manual de Protección Civil 

Se depositaban anualmente aproximadamente 9,930 toneladas hasta 2021, con una recolección diaria de 

82 toneladas y una vida estimada de 6.2 años, sin embargo, en el último trimestre del 2021 se formalizó un 

convenio con el Ayuntamiento de Tehuacán para que se dispusieran los residuos de este municipio en el de 

Chalchicomula de Sesma, se estima que son poco más de 282 toneladas diarias las que recibe actualmente 

el sitio de disposición final, lo que pudo reducir su vida útil aproximada a tan solo 2 años. 

Aproximadamente el sitio tiene una superficie de 8.2 Has. 

 

La altura aproximada que alcanzaran los depósitos cuando se cierre el sitio será de 30 metros 

 

 
5 Respuesta de solicitud de información 00038320 y 210428522000064 
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No cuenta con algún sistema de captación de biogás instalado, aprovechamiento energético y antorcha 

instalada. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 7 metros 

 

Especificar y desglosar las celdas  

La altura del talud es aproximadamente de 21 metros desde la base con taludes 3:1. 

Celda B=1.3 hectáreas y Celda C=4.7 hectáreas  
 

Descripción Operativa 

Existe una concesión con la empresa Merbec Green S.A de C.V quién está a cargo de la operación del Relleno 
Sanitario 
La compactación de los residuos se realiza con tractores Catepillar D8 y D5. 

 

Recibe residuos sólidos de los municipios de Tlachichuca, Guadalupe Victoria, Esperanza, Atzizintla, 

Tehuacán, Cañada Morelos y San Juan Atenco 
 

El monto que se paga por tonelada de basura para su disposición final de residuos es de $82.50 de acuerdo 

con la Ley de Ingresos 20236 

 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

En este caso, el ayuntamiento no indica la composición de residuos depositados en el relleno sanitario. 

 

 
6 https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Chalchicomula_de_Sesma_2022.pdf 
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Tipo de residuo % 
Productos de madera  

Papel, cartón   
Residuos de comida   
Textiles  

Residuos de jardinería   
Vidrio, plástico metal e inertes   

 

Imágenes del Sitio 

 

 

Observaciones: 

1. El Ayuntamiento ha señalado desde el 2020 que se realizarán estudios de actualización o 

diagnóstico y hasta el 2022 aún no se han realizado.  

2. En la respuesta del 2022, indicó el ayuntamiento que la cantidad diaria de residuos sólidos 

que recolectan y que ingresa al relleno sanitario son 100 toneladas, a esta cantidad se le 

deberá adicionar el tonelaje para disposición final que llega de Tehuacán. 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Chignahuapan7  
Ubicación Municipal 

 
  

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.832209, longitud -98.059504 del 
municipio de Chignahuapan, Puebla el cual da servicio para aproximadamente 57,909 habitantes 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2010, cuenta con 10 pozos de venteo con una distancia de 12 metros entre cada 

pozo. 

No indica si se cuenta con un sistema de captación de lixiviados, no cuenta con aprovechamiento de biogás 

y tampoco energético.  

 

Se indica que no se realizan actividades de compostaje, aunque si realizan separación de los residuos en 13 
tipos y derivados: PET.PVC. HDPE, LDPE aluminio, vidrio, cartón, archivo, tetrapak, polipropileno, cobre,  
electrónicos, policarbonato. 
Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio  
 

Se depositan anualmente aproximadamente 15,860 toneladas, con una recolección diaria de 

aproximadamente 50 toneladas y una vida estimada del relleno sanitario de 30 años, en una superficie 

aproximada de 3 Has. 

La altura aproximada que alcanzaran los depósitos cuando se cierre el sitio será de 80 m(ancho) X 100m 

(longitud) X 30m (profundidad) 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 500 metros 

 
7 Respuesta de solicitud de información 00038420 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

Especificar y desglosar las celdas  

En 2020 se indicó que la altura del talud que se había realizado hasta ese entonces era de aproximadamente 

5 metros con taludes de 1:1, las celdas con 40 metros de ancho, 140 metros de largo y profundidad de 3.80 

metros. 

 

Descripción Operativa 

Se reciben las unidades en el relleno sanitario y se deposita la basura, la maquinaria se encarga de tender 

una capa de basura, se realiza el bandeo correspondiente y se tiende una capa de tierra y nuevamente la 

maquinaria realiza su trabajo de bandeo correspondiente.  

La operación del relleno sanitario está a cargo de Arcillas Regionales de Chignahuapan S.C. de R.L. de C.V. 

Se utiliza una maquinaria retroexcavadora, 2 maquinarias retros chicas y un carro volteo y se utilizan todos  

los días 

El sistema de captación y tratamientos de los lixiviados se realiza mediante tubería la cual está conectada a 
una caja. 
Por el momento no se tiene planeado realizar la expansión del sitio 
No indicó el Ayuntamiento si otros municipios tienen acceso a este sitio de disposición final e indica que no 
hay costo por tonelada para la disposición final de los residuos. 
 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 1 
Papel, cartón 20 
Residuos de comida 10 
Textiles 15 
Residuos de jardinería 10 
Vidrio, plástico metal e inertes 30 
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Imágenes del Sitio  

 
Observaciones:  
1.  No indican algún pago por la disposición final de los residuos sólidos 
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Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Cuetzalan 8 
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 20.005306, longitud -97.528275 del 

municipio de Cuetzalan, Puebla, se desconoce para cuantas personas funciona el servicio ya que el relleno 

sanitario tiene estatus de clausura o “Cierre definitivo” desde el 2018.  

  

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2002, históricamente, se calcula que la cantidad de residuos que se depositaron 

en el Relleno Sanitario clausurado en 2018, ascienden a 4,800 toneladas anuales, lo que estimaría un 

promedio total depositado de 72,000 toneladas. 

Se desconoce si cuenta con pozos de venteo. 

No indica si se cuenta con un sistema de captación de lixiviados, un aprovechamiento de biogás y/o 

energético.  

Tampoco se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de compostaje. 

 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 10 metros, se compone 

de 2 transformadores, cableado de aproximadamente 400 metros y alrededor de 5 postes de luz. 

 

Especificar y desglosar las celdas  

Se desconoce esa información al no encontrarse en operaciones. 

 

 

 

 
8 Respuesta de solicitud de información 00038720 y 210431222000059 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 

 

Descripción Operativa 

No existe alguna concesión sobre el terreno o la recolección de residuos, las administraciones municipales 

fueron las encargadas de su manejo, no es posible la expansión del relleno debido a que fue cerrado 

permanentemente y no se tiene planeado expandirlo ya que se localiza en una zona alta del municipio, 

aunado al alto índice pluvial (3500-4500 mm. anuales) factor que hace imposible una operación adecuada 

de instalaciones y proceso de este tipo de infraestructura. 

 
Por otro lado, el proceso de separación de basura comienza en el punto donde se genera, ya sea en hogares, 

comercios, instituciones y otros, por lo que hemos realizado en conjunto con la ciudadanía y asociaciones 

civiles, campañas de difusión para una separación adecuada, misma que han logrado mitigar ligeramente 

los malos hábitos de separación. Posteriormente el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos, realiza 

separación en las unidades recolectoras, además del área de Limpia Pública. Por último, en la respuesta 

00038720 de 2020 indicó el ayuntamiento que en la zona de transferencia se realiza una última separación 

y que la cantidad diaria aproximada de Residuos Sólidos que se recolectan en Cuetzalan es de 8.5  

toneladas, los cuáles se disponen en el Relleno Sanitario de Cuyoaco, sin embargo, en la respuesta 

210431222000059 de 2022, indicó que, de la transferencia de residuos, se trasladan aprox a otro municipio 

entre 950 y 1,050 toneladas anuales, con un movimiento de los residuos de 2 veces a la semana, lo que se 

contradice con la primera respuesta. 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

Tipo de residuo 
Peso 

(Kg/día) 
PET 120-200 
HDPE (soplado) 60-80  
Plástico Duro 15-35  
Papel (archivo) 10-50  
Bote estañado 30-50  
Bote Aluminio 1-10  
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Polietileno 10-60 
Metales (variados) 5 a 20 
Vidrio 80 - 280 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 0 
Papel, cartón  6.37 
Residuos de comida 0 
Textiles 0 
Residuos de jardinería 0 
Vidrio, plástico metal e inertes 93.63 

 
Imagen del Sitio  
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Cuyoaco  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

De acuerdo con la ubicación proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, el Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.669302 

y longitud -97.567353, dicha ubicación identifica al sitio entre los límites del municipio de Cuyoaco9 

y Tlatlauquitepec, identificándose una superficie de aprox. 9 Hectáreas. 

En este sentido, al cuestionar a ambos ayuntamientos, las respuestas de las solicitudes de información 

indicaron que no contaban con un relleno sanitario a su cargo. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 

Observaciones: 
1.Esta respuesta contradice lo indicado en su momento, por el ayuntamiento de Cuetzalan, que 
indicó que sus residuos son depositados en este municipio  

 
9 Respuesta de solicitud de información 210431322000041 y 210443922000077 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Huauchinango10  
Ubicación Municipal (zona urbana) 

 
De acuerdo con la ubicación proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial, el Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 20.189301 

y longitud -98.047609, del municipio de Huauchinango. 

De acuerdo con la respuesta 210432620000159 del Ayuntamiento de Huauchinango, desde el 2011 el 

municipio no cuenta con un relleno sanitario. 
 
Sin embargo, realizan trabajos de compostaje, semanalmente en promedio se recopilan 5 toneladas de 
materia orgánica y la intención es utilizarlo en los cultivos. 
 
Y el costo por tonelada por disposición final de residuos sólidos es de $304.15 
 

Ubicación Municipal 

 

 

 
 

 

Observaciones: 

1. No indican dónde depositan los residuos sólidos que genera el municipio 

 
 

 
10 Respuesta de solicitud de información 2104326220000159 



62 

Relleno Sanitario Intermunicipal de Huehuetla11  
Ubicación Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción General 

De acuerdo con la ubicación proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 
Ordenamiento Territorial, el Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 20.039348 
y longitud -97.619131 del municipio de Huehuetla, Puebla, el cual da servicio para aproximadamente 
50,083 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inicio operaciones a mediados del año 2009, la capacidad total del relleno es de aproximadamente 36,000 

toneladas considerando una compactación de 500kg/m3, cuenta con seis pozos los cuales están separados 

a 30 metros uno del otro; por cada pozo se contempla un diámetro de abatimiento de 30 metros.  

No se tiene planeada por el momento la ampliación del sitio de disposición final de residuos ya que está a 

un 30 % de su capacidad operativa, la vida estimada sería de aproximadamente 3 años a partir de 2020, por 

lo que, actualmente se estimaría 1 año de vida útil. 

El tratamiento de los lixiviados, es por recirculación y evaporación ya que cuenta con cárcamo al interior de 

la celda, a través del cual se conecta una bomba sumergible para extraerlo y cuenta con6 pozos de venteo 

de biogás. 
 

Tampoco se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de 

compostaje. 

 
11 Recurso Revisión RR-111/2020 
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Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio. 

 

Todavía no hay información de alguna red eléctrica cercana al relleno sanitario, ya que actualmente se 

están realizando los trabajos para suministrar energía eléctrica al relleno sanitario.   

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

 

Especificar y desglosar las celdas  

El relleno cuenta con una sola celda la cual mide 90 metros de largo por 50 metros de ancho y una 

profundidad de 6 metros con lo que se tiene un área de 4,500 metros cuadrados y una capacidad 

volumétrica de 27,000 metros cúbicos. Contemplando una altura de 7 metros dividida en dos capas, la 

primera de 4 metros y la ultima de 3 metros de altura 

 

Descripción Operativa 

Al momento de llegar, los camiones son registrados en la bitácora diaria de ingreso al relleno, 

posteriormente son recibidos en la zona de tiro para que descarguen los residuos sólidos urbanos 

recolectados; posteriormente con un tractor bulldozer D5 o similar, los residuos son arrastrados y 

acomodados en la zona de almacenamiento diaria destinada donde son bandeados y compactados 

nuevamente para posteriormente ser cubiertos con una capa de 20 cm aproximadamente de material limo 

arcilloso, para la compactación de los residuos se utiliza una empacadora de PET con motor a gasolina de 

10 hp, la cantidad diaria de residuos que recolectan y que ingresan al relleno sanitario es de 

aproximadamente 12.55 toneladas por día. 

Cuenta con una concesión en el servicio de disposición final del relleno sanitario, de igual manera no se 

tienen registros de incendios desde su apertura. 
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A continuación, se indica la cantidad histórica anual de residuos depositados en el sitio. 

Año Ton residuos /año 

2009-2011 - 

2012 3,000 

2013 3,680 

2014-2015 - 

2016 4,818 

2017 4,874 

2018 - 

2019 4,582 

 

 

 

Material. 

Peso promedio 

Kg/día. 

PET 60 

HDPE 25 

Plástico duro 25 

Lata. 5 

Aluminio. 2.5 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

No se indicó el porcentaje 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera  

Papel, cartón   
Residuos de comida   
Textiles   
Residuos de jardinería   
Vidrio, plástico metal e inertes   
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Imágenes del Sitio 

Observaciones: 
1. Para la actualización de los datos, el ayuntamiento no dio respuesta, a pesar de que el recurso 
de revisión RR-1781/2022 lo obligaba. 

 
Vista del relleno sanitario a la entrada 

 
Celda de disposición de residuos 

 
Cárcamo de Lixiviados 

 
Cobertizo 

 
Cobertizo 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Huejotzingo12  
Ubicación Municipal 

 
Este sitio de disposición final de residuos se ubica en las coordenadas latitud 19.182666 y longitud -

98.427798 del municipio de Huejotzingo. 

De acuerdo con la respuesta 00039220 del Ayuntamiento de Huejotzingo, se dejó de depositar los residuos 

en el sitio en el mes de mayo de 2015. Al inicio de la Administración Municipal (15 de octubre de 2018), 

previa verificación física por parte de la Dirección de Protección Civil del H. Ayuntamiento de Huejotzingo, 

Puebla, se constató que el sitio se encontraba clausurado por la Administración Municipal saliente.  

Ahora bien, el día 30 de enero de 2019, previa inspección por la misma Dirección, procedió a actualizar la 

clausura del relleno sanitario en mención. 

 

La clausura del Relleno Sanitario obedece a la contaminación que éste provoca al manto acuífero que fluye 

de manera subterránea, afectando a los municipios de Huejotzingo, Calpan, Juan C. Bonilla, San Pedro 

Cholula, San Andrés Cholula y Puebla, representando un riesgo a la salud de la población que se abastece de 

dicho manto acuífero.  

 
La descarga de desechos sólidos en esta área está prohibida, la persona o personas que hagan uso del 
Relleno Sanitario en mención, se harán acreedores a las sanciones legales que estas acciones conllevan.  

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
Observaciones 

1. No indican dónde depositan los residuos sólidos que genera el municipio 

 
12 Respuesta de solicitud de información 00039220 y 210433022000104 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Izúcar de Matamoros13  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.52925 y longitud -98.420694 

del municipio de Izúcar de Matamoros, Puebla, el cual da servicio para aproximadamente 150,000 

habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones a mediados del año 2003, durante 7 años la operación estuvo a cargo del Ayuntamiento 

a partir del mismo 2010 fue concesionado a la empresa Rellenos Sanitarios RESA S. A. de C.V.  

La capacidad total del relleno es de aproximadamente 687,828 m3, históricamente se han depositado en el 

sitio 390,490.25 toneladas, no cuenta con pozos de venteo sin embargo se pretenden construir dos pozos 

por hectárea.  

No se tiene planeada por el momento la ampliación del sitio de disposición final de residuos ya que aún no 

se ha concluido la operatividad de las celdas, la vida estimada sería de aproximadamente 4 años a partir de 

esta publicación y de las condiciones de operación del sitio. 

Los lixiviados son captados por tuberías perforadas las cuáles se ubican en el piso de la celda, por gravedad 

son conducidos a una laguna impermeabilizada en dónde por evaporación baja su nivel. 

El sitio no cuenta con sistemas de captación de biogás y/o aprovechamiento energético. 
 

Tampoco se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de 

compostaje. 

 
13 Respuesta de solicitud de información 00039320 y 210434122000070 
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Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio. 

La red eléctrica cercana al relleno sanitario se encuentra a 1,000 metros aproximadamente.   

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

 

Especificar y desglosar las celdas  

El proyecto marca 4 celdas con las siguientes capacidades: 

Celda Superficie (m2) Volumen (m3) Medidas (Largo, ancho, profundidad) 

1 15,814 162,121 150X150X10 

2 19,830 203,322 150X130X10 

3 18,636 191,079 Aún no opera 

4 12,812 131,306 Aún no opera 

 

Descripción Operativa 

En la puerta de acceso al relleno sanitario el vigilante revisa el vehículo para que no ingresen residuos 

peligrosos, después le indica el acceso a la zona de la báscula. En la báscula se pesa el vehículo y se registra 

dicho peso, posteriormente se le indica la zona de tiro. 

En la zona de tiro el cabo de operación le indica el lugar para vaciar los residuos sólidos, el cabo vuelve a 

checar que no se depositen residuos peligrosos y le indica el regreso a la báscula, aquí se le entrega el ticket 

con el peso neto de residuos sólidos quedando la información almacenada en una computadora.  

Los residuos se extienden y compactan los residuos sólidos diariamente con un sobre orugas, la cantidad 

diaria de residuos que recolectan y que ingresan es de aproximadamente 120 toneladas por día. 

Cuenta con una concesión en el servicio de disposición final del relleno sanitario; no se tiene contemplado 

la expansión del relleno por el momento y por otro lado, no se tienen registros de incendios desde su 

apertura. 
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A continuación, se indica la cantidad histórica anual de residuos depositados en el sitio. 

Año Ton residuos /año 

2001-2010 126,148.69 

2010 15,655.55 

2011 24,540.35 

2012 23,632.82 

2013 24,386.72 

2014 24,225.91 

2015 25,427.36 

2016 27,021.09 

2017 28,968.05 

2018 33,336.46 

2019 37,142.15 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Material % 
Cartón 4.84 

Residuos finos 8.078 
Hueso 0.25 
Hule 0.35 
Latas 2.966 

Material férreo 0.399 
Material no férreo 1.698 

Papel 8.853 
Pañal desechable 5.723 

Plástico de película 1.723 
Plástico rígido 1.228 

Residuos alimentarios 16.344 
Residuos de jardinería 26.975 

Trapo 2.157 
Vidrio de color 0.599 

Vidrio transparente 3.715 
Otros 14.102 
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Imágenes del sitio 
 

  

  

 
 

Observaciones: 
1. Deficiente seguimiento por parte del ayuntamiento, considerando la respuesta 

proporcionada en la solicitud de información 210434122000070 
2. No es claro el tiempo de vida útil estimada para el relleno sanitario, ya que, en un inicio se 

consideraron 15 años para el proyecto, sin embargo, fue superado, posteriormente, 
señalaron que el tiempo sería de 25 años, pero, sin especificar el año del seguimiento. 

3. Nuestra estimación prevé con datos aproximados hasta 4 años de vida útil, considerando 
los datos históricos y la capacidad total del sitio 
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Generación eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Libres14  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.482733 y longitud -97.3690622 del 

municipio de Libres, Puebla el cual da servicio aproximadamente a 108,000 habitantes correspondiente a 5 

municipios. 

 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2002, la capacidad total del relleno es de 400,000 toneladas en 3 celda  

Cuenta con 3 pozos de venteo (1 por celda) 

En cuanto al sistema de captación de lixiviados, de la fosa se canalizan por medio de un tubo de 14” hacia la 

laguna, cuando se satura se tiran por medio de una empresa subcontratada; por otra parte, no cuenta con 

aprovechamiento de biogás y tampoco energético.  
 

Tampoco se lleva a cabo alguna separación de residuos por lo que no se realizan actividades de compostaje. 

Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio  

Se depositaron anualmente aproximadamente 7,200 toneladas, sin embargo, durante la administración 

2018 – 2021 se depositaron 31,886.707 toneladas. 

La estimación de tiempo de vida acerca del relleno sanitario es de 20 años.  

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra a 1.2 km, ya que actualmente se están 

realizando los trabajos para suministrar energía eléctrica al relleno sanitario.   

 

Especificar y desglosar las celdas  

Se cuenta con 3 celdas, de las cuales la primera se encuentra cerrada, la segunda en proceso y la tercera a 
futuro; su ancho es de 40 m, largo 40 m., profundidad 15 m., y el alto del talud de 15.75 m.  
 

 
14 Respuesta de solicitud de información 00039420 y 210435122000035 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

Descripción Operativa 

Se cuenta con una báscula para el pesaje de vehículos que ingresan con basura, la depositan lo más cercano 

a la celda y se extiende y acomoda con retro-excavadora con capas de 1.00 a 1.20 metros. Se cubre con otra 

capa de tierra para recibir la siguiente capa y así sucesivamente y se recolectan diariamente 14.5 toneladas 

de basura 

No existe alguna concesión sobre el terreno o la recolección de residuos y se tiene planeado expandir una 

tercera celda en 4 años para un mejor funcionamiento del relleno; no se cuenta con un adecuado equipo 

para la compactación de residuos y esta actividad se realiza con una retro-excavadora y un camión de volteo 

para el acarreo de tierra que se coloca entre capa y capa de basura. 

En el relleno sanitario se reciben residuos sólidos de los municipios: Zautla, Ocotepec, Oriental, Zaragoza, 

Ixtacamaxtitlán, Huitzilan, Cuyoaco, Zacapoaxtla, Tlatlauquitepec y San José Chiapa. 

El monto que se paga por disposición final de residuos sólidos es de $250.0 por tonelada 

 
Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 5 
Papel, cartón  30 
Residuos de comida  20 
Textiles 10 
Residuos de jardinería  5 
Vidrio, plástico metal e inertes  30 

 

Observaciones: 

1. En la primera respuesta del 2020, indicó el ayuntamiento que tenía el relleno sanitario una 

capacidad para 100,000 toneladas y una disposición diaria de 20 ton, sin embargo, en 2022 indicó 

que el sitio tiene una capacidad para 400,000 ton y una dispoción diaria de 14.5 ton 

2. En 2020 indicaron que el tiempo de vida útil del sitio era para 20 años, mismo período indicado en 

la respuesta del 2022 
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Imágenes del Sitio 
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Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Municipal de Nicolás Bravo15  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial 

(SMADSOT) el Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.690075 y longitud -

97.398461, localizándose en los límites del municipio de Chapulco. 

Sin embargo, el ayuntamiento indicó que no dispone de relleno sanitario, ni de servicio de recolección de 

basura, toda vez que la eliminación de desechos, por usos y costumbres, es responsabilidad de cada uno de 

los ciudadanos que habitan en el municipio 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
Observación 
1.Existe contradicción entre la respuesta de la SMADSOT y el ayuntamiento 
 
 
 

 
15 Respuesta de solicitud de información 210435922000036 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Puebla16  
Ubicación Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.9819 y longitud -98.137439 del 
municipio de Puebla el cual da servicio al mismo número de habitantes de acuerdo al censo realizado por el 
INEGI. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones el 1 de enero de 1995, la capacidad total del relleno dependerá del tratamiento, que se le 

dé a los residuos sólidos urbanos generados en la ciudad y se tiene planeada una expansión una vez que 

termine de operar la unidad C. 

En cuanto al sistema de captación de lixiviados, es por cárcamos individuales por celda o unidad de 

confinamiento; después de ser captados los lixiviados a través de los cárcamos estos son bombeados a la 

Planta de Tratamiento de lixiviados del relleno. 

Por otro lado, el sitio cuenta con un sistema de captación de biogás y una antorcha instalada denominada 

quemador marca FLARE modelo SC-800, así como 54 pozos de venteo, con una distancia de 34 metros entre 

ellos  

La capacidad total de residuos en el sitio de disposición desde su apertura se estima de 15,500 millones de 

toneladas con corte a octubre del 2022. 

• Se lleva a cabo alguna separación de residuos, y los materiales separados se comercializan, no se 

realiza actividad de compostaje. 

• Se tienen registros de incendios. 

• Se depositaron anualmente aproximadamente 514,087 toneladas. 

 
16 Respuesta de solicitud de información 00039520 y 210437022000996 
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• La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra en el acceso de este. 

Especificar y desglosar las celdas  

Se cuenta con  3 celdas de las cuales la primera ocupa un área de 263,021.21 m2 y cuenta con una altura de 

aproximadamente 40 m., la segunda celda ocupa un área de 62,040.73 m2 y cuenta con una altura de 

aproximadamente 30 metros y la tercera celda ocupa un área de 127,171.82 m2 y tendrá una altura de 

aproximadamente 40 metros. 

 
Descripción Operativa 

La empresa RESA S.A. de C.V. tiene a su cargo la operación del sitio de disposición final, se recolectan por 

día aproximadamente entre 1,400 y 1,500 toneladas. 

Al acceder al sitio se realiza el pesaje correspondiente y se separan los residuos sólidos de plástico, material 

ferroso, papel, cartón y metales. 

Se cuenta con un compactador Caterpillar modelo 826C de 40 toneladas y otro compactador marca BOMAG 

de 50 toneladas y su frecuencia de uso es variable, dicho equipo se está utilizando desde 1995. 

La estimación de tiempo de vida del relleno sanitario es de 4 años 6 meses y dependerá de la eficiencia en 

la operatividad.  

El monto que se paga por disposición final de residuos sólidos es de $130.47 por tonelada 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

Con estos datos, se estima aproximadamente una capacidad instalada para generación energía eléctrica a 
partir de biogás de 5.11 MW 

Tipo de residuo % 
Pañal desechable 7 
Materia orgánica 46 
Metales 1 
Vidrio 4 
Plástico 13 
Papel  11 
Cartón 5 
Otros 13 

Ubicación Municipal (zona urbana) 
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Imágenes del Sitio 

 
Observaciones 

1. Se mantiene el promedio de vida útil del relleno sanitario 
2. Hay espacio para ampliación del sitio 
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Generación eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Quecholac17 
Ubicación Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.957085, longitud -97.6211873, sin 

embargo, de acuerdo con la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Quecholac, se tiene una 

concesión con la empresa Biosinergias Ambientales, S.A.P.I. de C.V. por lo que no proporcionaron 

información sobre la operatividad y control del sitio 

Se hace mención, que el predio se encuentra en los límites del municipio de Quecholac y Felipe Ángeles 

 

Por último, el monto que se paga por disposición final de residuos sólidos es de $88.15 por tonelada 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

Observaciones 

1.Fue clausurado en este mes de marzo de 2023 

 
17 Respuesta de solicitud de información 00039620 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de San Pedro Cholula18  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

A diferencia de los demás rellenos sanitarios, aquí se tiene una Planta de separación y compactación de 

residuos, la cual, se encuentra ubicada en las coordenadas latitud 18.957085, longitud -97.6211873, entre 

los municipios de San Pedro Cholula y San Andrés Calpan, la cual da servicio a aproximadamente 138,433 

habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

El ayuntamiento no informa sobre la operación y control del relleno sanitario, solo indica que: 

“El Organismo Operador del Servicio de Limpia, no es la autoridad encargada de la operación, 

administración, mantenimiento y y/o manejo, toda vez, que el gobierno del estado de Puebla, fue el 

encargado de realizar la licitación pública para la operación y equipamiento de esta planta” 

Dicha planta, se encuentra concesionada a la empresa Pro Faj Hidro Limpieza S. A. de C.V. 

 

Por último, el monto que se paga por disposición final de residuos sólidos es de $110.0 por tonelada 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 

 
18 Respuesta de solicitud de información 00039820 y 210439422000692 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de San Martín Texmelucan19  
Ubicación Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.316897, longitud -98.425714 del 
municipio de San Martin Texmelucan, Puebla el cual da servicio a aproximadamente 152,052 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

La capacidad total del relleno es de 1,000,000 toneladas; cuenta con canales de captación de lixiviados, 

cárcamo de bombeo y recirculación para aplicar el método de evapotranspiración, no cuenta con un sistema 

de captación de biogás instalado y/o energético, ni antorcha instalada. 

No se lleva a cabo ningún tipo de separación de residuos, ya que de acuerdo a la norma en el punto 8.6 está 

prohibida la selección de los residuos o pepena en el frente de trabajo, tampoco se utiliza algún método de 

compostaje. 

Cuenta con 6 pozos de venteo a una distancia de 50 metros de distancia entre cada uno. 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

 
19 Respuesta de solicitud de información 00039720 
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Especificar y desglosar las celdas  

Se cuenta con  7 celdas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Operativa 

Inició operaciones en el año 2002, de ese año a marzo 2012 el ayuntamiento fue responsable de su 

operatividad, a partir del 6 de marzo del 2012 a la fecha, la empresa Rellenos Sanitarios RESA S.A. de C.V. es 

la encargada de su operación y se tiene planeado expandir el relleno en los próximos años. 

Diariamente se recolectan 135 toneladas de residuos en la ciudad de San Martín Texmelucan por medio de 

un camión recolector, estos ingresan al sitio primeramente a una báscula para tomar sus datos, 

posteriormente se guía a una celda donde se deposita en el frente de trabajo para que el tractor de cadena 

lo extienda, acomoda y compacte hasta cubrir los residuos y cerrar turno. 

Se cuenta con un tractor de cadenas para la compactación, el cual se utilizada todos los días. 

Se depositan anualmente aproximadamente 42,250 toneladas. 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra a 300 metros pasando las torres de alta 

tensión. 

Se han suscitado 3 incendios por quema de pastizales de terrenos colindantes, afectando la celda “A” 

aproximadamente 3000 m2 del sitio, su control se realizó con apoyo de bomberos de San Martín 

Texmelucan y con material del sitio con la maquinaria de la empresa. 

 

Los municipios que también depositan sus residuos sólidos son: San Matías Tlalancaleca (250 ton/mes) y 

San Felipe Teotlacingo (90 ton/mes) 

Por último, el monto no lo indica el ayuntamiento por el pago por disposición final de residuos sólidos 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

No indica la composición de los residuos depositados 

Tipo de residuo % 
Productos de madera  

Papel, cartón   
Residuos de comida   
Textiles   
Residuos de jardinería   
Vidrio, plástico metal e inertes   

 

 

 

Celdas Ancho (m.) Largo (m.) Profundidad (m.) 

A 60.0 180 12 

B 35 60 10 

C 35 60 10 

D1 50 70 10 

D2 50 68 10 

E1 44 74 10 

E2 50 65 10 
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Imágenes del Sitio  

  

  

  

  
Observaciones 

1. En 2020 se indicó que la capacidad total del sitio ra de 600,000 toneladas, en la actual 

respuesta se indica que la capacidad es para 1,000,000 de toneladas 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Tehuacán20  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

Se ubica en las coordenadas latitud 18.40466, longitud -97.426761 del municipio de Tehuacán, el cual da 

servicio aproximadamente a 350,000 habitantes 

 

Descripción del Relleno Sanitario 

La Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) fue aprobada en junio de 1995, no cuenta con un sistema de 

captación de biogás y/o aprovechamiento energético, ni antorcha instalada. 

El sitio tiene una red perimetral para la captación y conducción de los lixiviados construida con tubería 

perforada de polietileno de alta densidad, alojada en cepa y rellena con grava triturada de dos a tres 

pulgadas de espesor, registros intermedios y en cambios de dirección, la cual descarga en cárcamos para 

almacenamiento y control. En el sitio existen cuatro cárcamos para almacenamiento de lixiviados, de los 

cuales solamente están en funcionamiento tres y uno está fuera de servicio debido a que su nivel de 

desplante no permite la descarga por gravedad de los lixiviados.  

 

En el sitio se identificaron 9 pozos para venteo de biogás, de los cuales cinco están en el área clausurada o 

sobre caminos internos, así como en áreas que por el momento se encuentran fuera de los frentes de tiro. 

Los otros cuatro pozos se localizan dentro del frente de tiro diario. Lo anterior nos permite determinar que 

dichos pozos de venteo no cuentan con la infraestructura necesaria 

 

Se depositaron anualmente más de 85,000 toneladas. 

 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra a 1 km.  

 
20 Diagnóstico de la situación actual del sitio de disposición final de residuos sólidos del municipio de Tehuacán, Puebla (abril  2018) 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 
Especificar y desglosar las celdas  

 

No se indica esta información. 

• Cantidad total de residuos sólidos depositados en el sitio aprox. 2 millones de ton 

• Año de inicio probable de operación del sitio (1993). 

• Ajuste del volumen. Se estimó el ingreso anual de residuos para el periodo de 1993 a 2019 

• El 1 de octubre del 2014 la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Delegación 

Puebla, clausuró de manera total temporal el relleno sanitario, debido al manejo inadecuado de 

residuos peligrosos (RP)21  

• En 2022 la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial 

(SMADSOT), así como de la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (PROFEPA) 

clausuraron el sitio de manera definitiva 

 

Descripción Operativa 

Actualmente el sitio ya no está operativo y el Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de 

Tehuacán (OOSELITE), tiene a su cargo la logística administrativa de pagos y del servicio de recolección. Sin 

embargo, los residuos sólidos son depositados en el relleno sanitario de Chalchicomula de Sesma 

En su momento, la MIA autorizó una superficie de 7.2 Has, una vez clausurado, el área utilizada es de 

aproximadamente 9.7 Has 

 

El sitio contaba con dos zonas para el depósito de los residuos sólidos: la primera corresponde para los 

residuos sólidos urbanos, mismo que se manejó regularmente en dos frentes básicos, los cuales se alternan 

en función de la acumulación de los residuos sólidos y la disponibilidad de la maquinaria, y el segundo, 

corresponde a la zona de residuos de manejo especial, en donde se depositan residuos orgánicos, 

principalmente residuos cárnicos, provenientes de rastros, granjas avícolas, etc., además de otros tipos de 

 
21 https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/6364/1/mx.wap/clausura_profepa_relleno_sanitario_en_tehuacan_puebla.html 

https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/6364/1/mx.wap/clausura_profepa_relleno_sanitario_en_tehuacan_puebla.html
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residuos de manejo especial como lo son lodos deshidratados de plantas de tratamiento de aguas residuales 

o de procesos de la industrias textileras, así como residuos de la construcción  

Antes de ingresar los camiones a disposición final, se identificaban y los camiones compactadores pasaban 

a la báscula, determinando el peso a ingresar, para posteriormente descargar los residuos en el área 

indicada del Relleno.  

Aproximadamente ingresaban al sitio entre 250 y 300 toneladas diarias de residuos sólidos. 

 

Por otro lado, para el esparcido y compactación se contaba con el siguiente equipo: 

• 1 bulldozer Caterpillar modelo dm-6. 

• 1 bulldozer Caterpillar modelo d6-h. 

• 1 retroexcavadora Volvo modelo bl60b 

• Equipo Báscula electrónica de bajo perfil para pesaje de camiones de 40 ton de capacidad 

 
Se identificó mala liberación del biogás, por la deficiente cantidad y operación de los pozos de venteo. Esto 

ha ocasionado incendios autoiniciados por la acumulación de metano al interior de las capas del SDF y el 

incremento de temperatura. Por ello, el incendio ha consumido superficie de vegetación natural que durante 

la temporada de estío permanece seca y representa leña en presencia de un incendio. (2008, 2011, 

diciembre 2014, abril 2018 y mayo 2022) 

 

¿Podría seguir operando este relleno sanitario? 

Ante los gastos y tiempos perdidos que se tienen por llevar y depositar los residuos a Ciudad Serdán, los 

impactos negativos acumulativos ambientales, contaminación y desorden que generaron los patios de 

maniobras (San Vicente Ferrer y San Marcos Necoxtla), la deficiencia en la prestación de este servicio y la 

aprobación del Cabildo de la emergencia sanitaria y ambiental desde agosto de 2022 por esta problemática 

y ya que el nuevo proyecto para un sitio de disposición final de residuos no se realizará a la brevedad, se 

tendrían causales de fuerza mayor que permitirían justificar la urgencia para analizar una posible apertura 

de manera parcial y en una pequeña superficie, siempre y cuando se levantara la clausura y se cumpliera lo 

establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA). 

Sin embargo, este análisis, debería incluir no solo los criterios legales sino de manera paralela 2 escenarios, 

el primero de ellos correspondería al impacto social, este tendría que incluir un consenso y aprobación con 

la población de Santa María Coapan para dicha apertura parcial y el segundo, que correspondería al impacto 

ambiental: 

1. Que la superficie sea mínima con transectos definidos de bajo impacto (con 

autorización) para la operatividad de un año, y 

2. Que de manera paralela, se realicen las acciones y actividades remediación y 

saneamiento del sitio. 

Con esto, se recortarían los gastos de disposición, se eficientaría la recolección, se obligaría el ayuntamiento 

a la remediación y saneamiento del sitio que sigue contaminando, ya no se generarían impactos negativos 

en otros sitios del municipio y se daría tiempo para iniciar el nuevo sitio para depositar los residuos, que 

de manera paralela tendría que estar vinculado con la implementación del programa de educación 

ambiental para el reaprovechamiento, reutilización y reciclaje de los residuos, lo anterior, siempre bajo el 

consenso ciudadano  
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Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

Dentro la composición de los residuos sólidos los componentes más relevantes son residuos orgánicos, 

seguido de plásticos, vidrio y metal y papel y cartón 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 1.20 
Papel, cartón  18.85 
Residuos orgánicos 37.0 
Textiles  5.17 
Residuos de jardinería  13.0 
Vidrio, plástico metal e inertes  24.95 

 
 
Con estos datos, en condiciones ideales, se estima empíricamente una capacidad instalada para generación 
energía eléctrica a partir de biogás de 1.02 MW, sin embargo, el mal manejo de los residuos y los incendios 
disminuyen este supuesto  

 
Por último, el monto del pago por disposición final de residuos sólidos era de $411.50 por m322 

 
Imágenes del sitio 

  

  

 
22 https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Municipio_de_Tehuacán,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2023_T17_21122022.pdf  

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Municipio_de_Tehuacán,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2023_T17_21122022.pdf
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Observaciones 

1. Los sitios que han utilizado como patios de maniobra, no cumplieron con lo establecido por la NOM-

083-SEMARNAT y generaron contaminación, por lo que se han acumulado los impactos negativos. 

2. La propuesta de licitación es limitada y podría generar ampliación de plazos y deficiencias en su 

desarrollo por los montos y alcances 
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Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Tepanco de López23  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.563266, longitud -97.634106 

ubicado en los límites del municipio de Tepanco de López y Tlacotepec de Benito Juárez, el cual da servicio 

aproximadamente a poco más de 25,000 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2000, no cuenta con un sistema de captación de biogás y/o aprovechamiento 

energético, ni antorcha instalada. 

Al ser un relleno sanitario de clasificación D según la NOM-083-SEMARNAT por la cantidad de residuos 

depositados, no se cuenta con un sistema de captación de lixiviados  

No se lleva a cabo ningún tipo de separación de residuos, tampoco se utiliza algún método de compostaje.  

 

Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio y se cuenta con extintores como medida 

para controlar si se presentase alguno. 

Se depositaron anualmente aproximadamente 3,456 toneladas, el sitio cuenta con una capacidad total 

estimada para 58,752.00 ton. 

 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra a 1 km.  

 
23 Respuesta de solicitud de información 00040420 y 210441422000047 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

 

Especificar y desglosar las celdas  

Las celdas tienen las siguientes medidas 

 
 

Descripción Operativa 

El 8 de diciembre del 2021, este relleno sanitario dejó de operar por un conflicto social. 

 

Para la compactación se utilizaba un tractor D7 y se realizaba diariamente dicha actividad, la separación de 

la basura era mínima ya que no se contaba con personal suficiente, aunque se aplicaba material de cobertura 

producto de excavación con un espesor de 30 cms, no indica el ayuntamiento su procedencia. 

La estimación de tiempo de vida acerca del relleno sanitario era de aproximadamente 17 años y dependería 

de los residuos depositados y el crecimiento de la población. 

El municipio que depositaba en este sitio a parte de Tepanco de López, era Tlacotepec de Benito Juárez 

 

Por último, el monto del pago por disposición final de residuos sólidos era de $555.56 por m3 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 5 
Papel, cartón  10 
Residuos de comida  1 
Textiles  1 
Residuos de jardinería  5 
Vidrio, plástico metal e inertes  78 
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Imágenes del Sitio 

  

  
 
Observaciones 
1.El relleno sanitario podría seguir operando, siempre y cuando existan las correcciones técnicas 
en la infraestructura y manejo de residuos, así como también, se corrobore su impacto ambiental 
y social en la operatividad con la ciudadanía. 
 

  

  



99 

Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Municipal de Tepango de Rodríguez24  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial 

(SMADSOT) el Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 20.007963 longitud -

97.752191, en el municipio de Tepango de Rodríguez. 

Sin embargo, el ayuntamiento indicó que no cuenta con un relleno sanitario. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
Observación 
1.Existe contradicción entre la respuesta de la SMADSOT y el ayuntamiento 
 
 

 
24 Respuesta de solicitud de información 210441522000039 



102 

Relleno Sanitario Intermunicipal de Tepeaca25  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.006105, longitud -97.875873 del 
municipio de Tepeaca, el cual da servicio a aproximadamente a 352,927 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2007, la capacidad total del relleno es de 1,200,000 toneladas; cuenta con un 

sistema de captación de lixiviados por método de evo-transpiración y un cárcamo de bombeo, por otra 

parte, no cuenta con un sistema de captación de biogás instalado y/o energético. Los pozos de venteo con 

los que cuenta se encuentran de acuerdo a la norma 

                                                                                                                                                                                                                

No se lleva a cabo ningún tipo de separación de residuos, tampoco se utiliza algún método de compostaje y 

una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio. 

Se depositaron anualmente aproximadamente 935,687.85 toneladas (del año 2017 al 2019) y la estimación 

de tiempo de vida acerca del relleno sanitario es de 15 años, sin embargo, el sitio fue clausurado por la 

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo sustentable y Ordenamiento Territorial (SMADSOT) el 31 de 

agosto de 2022 

 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra a 500 m. aproximadamente y no cuenta con 

ninguna antorcha instalada. 

 

 
25 Respuesta de solicitud de información 00041020 y 210441622000088 
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Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
Especificar y desglosar las celdas  

Cuenta con 2 celdas, la celda A mide: 270 mts. de largo, 90 mts. ancho y alto de talud 30 mts.; por otra 

parte la celda B mide: 150 m. largo, 100 m. ancho y alto talud 20 m. 

 

Descripción Operativa 

Contaba con una concesión con la empresa RESA S.A. de C.V., se tiene planeado expandir el relleno sanitario 

y ya está en construcción una celda de 5,000 m2. 

Antes de ingresar los camiones al sitio de disposición final, se identifican y los camiones compactadores 

pasan a la báscula determinando el peso a ingresar, para posteriormente descargar los residuos en el área 

indicada del Relleno. La compactación se realiza con un tractor D7R para acomodar y compactar las 270 

toneladas aproximadamente de residuos sólidos urbanos que ingresan al Relleno Sanitario y se procede a 

la cubierta de los mismos.   

El sitio, prestaba el servicio de disposición a los municipios de: Acajete, Amozoc, Acatzingo, Tepatlaxco, 

Tochtepec, Tzicatlacoyan, Los Reyes de Juárez, Tlanepantla, San Francisco Mixtla, Santo Tomás Hueyotlipan, 

Huiziltepec, Tecali de Herrera, Atoyatempan, Cuapiaxtla, Cuautinchan y Tepeaca, en total, se depositaban 

aproximadamente 270 toneladas, solo el municipio de Tepeaca, llega a generar hasta 80 ton diarias. 

Por último, no indica el ayuntamiento el monto del pago por disposición final de residuos sólidos  

 
Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

No fue proporcionada la información 

Tipo de residuo % 
Productos de madera  

Papel, cartón   
Residuos de comida   
Textiles   
Residuos de jardinería   
Vidrio, plástico metal e inertes   
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Imágenes del Sitio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones 
1.No indica el ayuntamiento los motivos por los cuáles fue clausurado 
2.Los residuos sólidos generados por el municipio de Tepeaca son depositados en el relleno 
sanitario de Quecholac. 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Teziutlán26  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.892636, longitud -97.371486 del 
municipio de Teziutlán el cual da servicio a aproximadamente a 60,000 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 2010, la capacidad total del relleno es para 42,000 toneladas; cuenta con una 

laguna de lixiviados y recirculación de los mismos por aspersión, no cuenta con un sistema de captación de 

biogás instalado y/o energético y tiene 3 pozos de venteo con una distancia de 40 mts., entre ellos. 

                                                                                                                                                                                                                

Cuenta con un proceso de separación de residuos y los materiales que son separados son: pet, cartón, 

aluminio, lata, hdp, reciclables un 10%, por otra parte, no se realiza algún método de compostaje. 

 

Una ventaja del sitio es que no se tienen registros de algún incendio. 

Se depositaron anualmente aproximadamente 19,000 toneladas y la estimación en 2020 de tiempo de vida 

acerca del relleno sanitario era de 10 años, sin embargo, siguiendo la misma tendencia operativa restarían 

7 años aproximadamente 

 

 
26 Respuesta de solicitud UTAIP-174/TEZ/2020/00040720 
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La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra en la comunidad de Amila, aproximadamente 

a 5 km. y no cuenta con ninguna antorcha instalada. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

 

Especificar y desglosar las celdas  

La medida de las celdas es de 50 mts. largo x 50 mts. ancho con una profundidad de 6.5 mts. 

 

Descripción Operativa 

Cuenta con una concesión con la empresa RESA S.A. de C.V., se tiene planeado expandir el relleno sanitario 

y se adquirió propiedad que permitirá establecer un crecimiento ordenado con ampliación de celdas y para 

la compactación de los residuos se utiliza un tractor 6 H. 

La cantidad de residuos diarias que recolectan e ingresan al relleno sanitario es entre 60 y 70 ton 

La altura aproximada que alcanzará el sitio una vez que se cierre será entre 12 y 15 metros 

El pago por disposición final de residuos en el sitio va de los $323.00 hasta los $2,894.5027 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 5 
Papel, cartón  5 
Residuos de comida  0 
Textiles  2 
Residuos de jardinería  0 
Vidrio, plástico metal e inertes  88 

 

 
27 https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/3342-ley-de-ingresos-del-municipio-de-teziutlan-para-el-ejercicio-fiscal-2022  

https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/3342-ley-de-ingresos-del-municipio-de-teziutlan-para-el-ejercicio-fiscal-2022
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Imágenes del Sitio 

 

 

Observaciones: 

1.El ayuntamiento no actualizó la información, solo entregó copia del contrato establecido entre 

ellos y la empresa concesionada, el cual remarca que, por el tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos generados por el municipio, tendría un costo mensual de $398,953.96. (contrato 

No. TEZ-AD/030401/2022 
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Generación Eléctrica 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Tulcingo de Valle28  
Ubicación Municipal 

 
Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 18.008367, longitud -98.465199 del 

municipio de Tulcingo del Valle, Puebla se desconocen las características y alcances del relleno sanitario ya 

que el Ayuntamiento no dio contestación a la información solicitada, incluso a pesar de haber iniciado ante 

el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIPUE) el Recurso de Revisión RR-

0114/2020, tampoco dio contestación, por lo que, el ITAIPUE le aplicó la medida de apremio consistente en 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, de igual manera, tampoco dio respuesta a la solicitud 20444422000021 del año 

2022 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
Observación 
1.Un ayuntamiento opaco en esta materia 
 

 
28 Recurso de Revisión RR-0114/2020 
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Relleno Sanitario Intermunicipal de Zacatlán29  
Ubicación Municipal 

 
 

Descripción General 

El Relleno Sanitario se encuentra ubicado en las coordenadas latitud 19.939981, longitud -98004127 del 
municipio de Zacatlán el cual da servicio a aproximadamente a 83,000 habitantes. 
 

Descripción del Relleno Sanitario 

Inició operaciones en el año 1987, la captación de lixiviados se realiza mediante el control de las aguas 

pluviales de escorrentía con la construcción de canales perimetrales y recirculación de lixiviados. También 

se construyen zanjas perimetrales de 60 cm. a 1.0 m de relleno de piedra denominada tepezil de 4 a 6 

pulgadas, es empleado principalmente en épocas de lluvias, ya que el contenido de humedad en residuos 

sólidos imposibilita la recirculación y se pueda permitir que el agua se percole en el interior. 

 

En cuanto a un sistema de captación de biogás instalado y/o energético no se cuenta con alguno.  

 

Cuenta con 8 pozos de venteo distribuidos a una distancia de 50- 100 metros. 

 

Se adjunta tabla de cantidad de residuos depositados por año. 

Año Residuos por día (ton) Residuos anuales (ton) 

inicia a 1987 - 1996 6 2,160 

1996-1999 12-18 4,320- 6,480 

1999-2002 21-38 7,560 – 13,680 

2002-2003 50-60 18,000 – 21,6000 

2003-2013 60-70 21,6000 – 25,2000 

 
29 Respuesta de solicitud de información 00040920 y 210446122000168 
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2014 hasta 115 oct. 

2018 

A partir de la administración 2014 se 

tomó la decisión de recibir basura del 

municipio de Huauchinango 120 

toneladas diarias. Adicional se recibió de 

manera esporádica del municipio de 

Tetela, Ahuacatlan y Chignahuapan. 

Municipio de Zacatlán 60-70 diaria. 

Huauchinango 120 ton. diarias 36,000 

= ton en un año x 4 años 146,000 = 

toneladas hasta reducir 

significativamente la vida útil del 

relleno (mitad de su vida como mínimo 

estimando más de 15 años) 

Zacatlán = 23,400 por año 

15 oct. 2018 A partir de esta fecha se restringe el 

acceso a otros municipios 50 – 60 diarias 

Zacatlán 

21,600 ton. anuales actualmente 

  

De acuerdo al manejo y la disminución de descargas que se están aplicando en el sitio, se pretende aumentar 

la vida útil a 6 años, independiente al área que se tiene de expansión.                                                                                                                                                                                                                

Para la separación de basura se llevan a cabo recorridos diarios para la captura de residuos inorgánicos 

(papel, cartón, aluminio, latas, pet, hdp) en la zona urbana, de igual manera se capturan residuos orgánicos 

en el área del mercado municipal, florerías y panteones, capturando un promedio de 10 toneladas por 

semana y se destinada a centros de acopio distribuidos en diferentes puntos de zona urbana, a su vez son 

trasladados a empresas recicladoras en Puebla, México y Tlaxcala.  

 

En el relleno sanitario se detonaron incendios subterráneos a finales de 1990, logrando controlar su 

totalidad hasta 2005, las zonas afectadas se ubicaron en el cerco perimetral de este sitio y las medidas 

utilizadas para controlar incendios es la remoción de residuos sepultados y sofocación con tierra. 

 

La red eléctrica más cercana al relleno sanitario se encuentra aproximadamente a 250 mts., y no se cuenta 

con ninguna antorcha instalada. 

 

Ubicación Municipal (zona urbana) 

 

 

 
 

Especificar y desglosar las celdas  

Cuenta con 4 celdas con una longitud de 100 mts. cada una, talud 10 mts. de altura y profundidad de 12 a 

15 mts. 
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Descripción Operativa 

No tiene ningún tipo de concesión y se tiene planeado expandir el relleno, solo se espera la aprobación para 

considerar una fecha probable.  

Para la descarga de los residuos sólidos urbanos del municipio, se realiza de manera mecanizada los 

trabajos de colocación, compactación y cubierta de los desechos, así como las excavaciones y el transporte 

necesario para suministrar material de cobertura. Los trabajos de mantenimiento se hacen con apoyo de 

maquinaria, dependiendo de la disponibilidad y necesidad de estas máquinas, por ejemplo, excavación de 

cunetas manualmente o con retroexcavadora. 

Paso #1. La colocación. 

Se descargan los residuos en función a la celda asignada permitiendo llevar un control de ubicación. 

Paso #2. Distribución de residuos. 

Este se realiza a través de un tractor Caterpillar 

Paso #3. Compactación de Residuos. 

Se realiza con un tractor Caterpillar 

Paso #4. Cubierta de desechos.  

La actividad consta de colocar una capa de tierra de 30 cms., para sepultar los residuos y posteriormente 

compactarlo 

La compactación de los residuos se lleva a cabo con una oruga o BULLDOZER y RETRO EXCAVADORA 320, 

los cuales se utilizan diariamente para el tratamiento de aproximadamente 60 toneladas de residuos que 

ingresan.  

La colecta de residuos orgánicos inicio en marzo de 2018 capturando un total de 4 a 6 toneladas por 

semana, logrando capturar un total de 10 toneladas por semana. Residuo que proviene de mercado 

municipal, florerías, panteón e iglesias y es utilizado para la recuperación de suelos degradados. 

Entre 2014 y 2018 en el sitio de disposición final el servicio se le prestó a los municipios de: Ahuazotepec, 

Huauchinango, Tetela y Zacatlán. 

Por último, el ayuntamiento indica que no se cobra un monto por la disposición final de residuos sólidos 

 

Composición de los residuos depositados en el tiradero o relleno sanitario 

 

Tipo de residuo % 
Productos de madera 6 
Papel, cartón  30 
Textiles  3 
Residuos de jardinería  1 a -1 
Vidrio, plástico metal e inertes  60 
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Imágenes del Sitio  

Observaciones 

1.Existe confusión en la cantidad de residuos sólidos que han ingresado e ingresan al relleno 

sanitario 

2.El tiempo de vida útil podría estimarse hasta 4 años de vida útil y dependerá de la certeza en los 

registros de residuos sólidos depositados por municipio 
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Generación Eléctrica 
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De los sitios identificados por SEMARNAT y el CENAPRED se concluye lo siguiente: 

• Existe una variación de 3 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos entre los 

identificados por SEMARNAT y el CENAPRED,  

• SEMARNAT identificó 22 sitios con báscula, los datos del CENAPRED arrojan 19 

• En cuanto a la implementación de geomembrana para el sitio el CENAPRED registró de 18 sitios, 

mientras que SEMARNAT identificó 20 sitios. 

• 22 sitios cuentan captura de lixiviados de acuerdo con SEMARNAT, sin embargo, el CENAPRED 

registró 18 sitios 

• Para SEMARNAT 17 sitios cuentan con captura de biogás, aunque el CENAPRED tan solo identificó 

10. 

• De acuerdo con SEMARNAT 38 sitios realizan compactación y cubrimiento con tierra, mientras que 

los registros del CENAPRED incluyen 35 

• Tan solo 12 sitios tienen monitoreo de aspectos en higiene y seguridad de acuerdo con SEMARNAT, 

sin embargo, el CENAPRED identificó 17 

• De acuerdo con el CENAPRED 24 sitios cumplen con la NOM-083-SEMARNAT-2003 lo que 

representa el 24.74% del total de los sitios identificados en la entidad poblana, sin embargo, se 

identificaron 6 sitios que no cuentan con geomembrana ni con la captura de lixiviados por lo que 

resulta deficiente la valoración de que cumplen con la normativa, remarcando el ejemplo del sitio 

que se ubica en el municipio de Izúcar de Matamoros el cual tiene deficiencias, lo que genera riesgo 

de contaminación. 

• El CENAPRED identificó 9 sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos de RIESGO ALTO 

en la región Sierra Norte, 4 en la región Mixteca, 3 en la región Tehuacán y Sierra Negra y 1 sitio en 

las regiones Sierra Nororiental, Valle Serdán y Valle de Atlixco y Matamoros 

• La empresa con mayor número de concesiones para el manejo de los sitios es Rellenos Sanitarios 

RESA S.A. de C.V. 

• En este sentido se puede observar una diferencia en la información, considerando que el último 

diagnóstico de sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos publicado por SEMARNAT fue 

realizado en mayo de este año, se sujeta como la información más actualizada, por lo que es 

necesario que el CENAPRED actualice su información para homologar la misma. 

• De igual manera, es necesario que la SEMARNAT desglose los sitios que identificó y los justifique 

con respecto de los indicados por el CENAPRED. 

• Resulta deficiente el interés que existe para dar seguimiento a estos sitios en materia de seguridad 

e higiene 

 

De los sitios identificados por la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial del estado de Puebla (SMADSOT) se concluye lo siguiente: 

• La Secretaría tiene identificados 7 Sitios de Disposición Final de Residuos Sólidos Controlados, 14 

Rellenos Sanitarios y 64 sitios No Controlados, estos registros, son los que se tomaron al final como 

referencia 

 

Conclusión general 

• 6 rellenos sanitarios se encuentran clausurados: Cuetzalan, Huejotzingo, Quecholac, Tehuacán, 

Tepanco de López y Tepeaca 
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• 2 rellenos sanitarios con un período de vida por finalizar: Atlixco y Chalchicomula de Sesma 

• San José Chiapa aperturó en este 2023 un relleno sanitario 

• De 24 solicitudes de información realizadas a los Ayuntamientos, 4 no dieron respuesta por lo que 

se inició el recurso de revisión correspondiente 

• El Ayuntamiento de Tulcingo del Valle no entregó la información solicitada a través del recurso de 

revisión  

• El Ayuntamiento de San Pedro Cholula indicó que es el Gobierno del estado, es quién está a cargo de 

la operación de la Planta de Separación y compactación de residuos, motivo por el cual desconoce 

la información solicitada 

• De acuerdo a la cantidad de residuos ingresados en los rellenos sanitarios de Atlixco y San Martín 

Texmelucan podrían generar energía eléctrica, aunque sería en una proporción baja y bajo 

condiciones ideales. 

• Solo el relleno sanitario del municipio de Puebla, tiene la capacidad de generar energía eléctrica en 

base a la producción de biogás que produce. 

• Aunque en 3 respuestas indicaron los municipios la composición de sus residuos, no fue necesario 

realizar la estimación de generación eléctrica ya que no reportaron residuos orgánicos 

significativos. 

• El relleno sanitario de Huejotzingo en su momento, provocó contaminación al manto acuífero, 

afectando a Huejotzingo, Calpan, Juan C. Bonilla, San Pedro Cholula, San Andrés Cholula y Puebla 

• La probabilidad de generar energía eléctrica depende de las condiciones del sito, desde la cobertura, 

compactación, calidad del metano, entre otras, por otro lado, para el desarrollo de proyectos para el 

aprovechamiento del biogás de estos sitios, también depende de su costo lo que resulta una vez 

definida la ingeniería, que abarca desde la interconexión, el generador, la subestación, el 

acondicionamiento de la tubería y sobre todo el período de retorno de la inversión y la estimación 

de producción del biogás. 

• Es importante que los Ayuntamientos que depositan sus residuos sólidos urbanos en un sitio 

diferente a su municipio, conozcan las condiciones y características del destino final para fortalecer 

la calidad e infraestructura del sitio y con esto disminuir impacto ambiental y social 

• Se recomienda buscar alternativas de compostaje y separación de residuos para su mejor 

aprovechamiento  

• Los sitios clausurados deben tener el saneamiento adecuado, para definir si es posible aprovechar 

el biogás y remediar las condiciones del sitio impactado en su momento y evitar con esto, 

contaminación en los mantos freáticos de las comunidades cercanas. 

• El problema en el control de los residuos sólidos urbanos día con día se vuelve más complejo no solo 

en el aspecto ambiental sino también en lo social y de salud pública, ya que en general, no se tiene 

una trazabilidad y seguimiento ordenado entre las diferentes esferas gubernamentales y los 

municipios no cuentan con un Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos vinculado con 

los impactos negativos acumulativos y residuales, lo que limita su eficiencia. 
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Resumen final 

Municipio 

Toneladas 
generadas 

diarias 2021 
(SMADSOT) 

Toneladas 
depositadas 
diarias 2021 
(SMADSOT) 

Toneladas 
depositadas 
diarias 2022 

(Ayuntamiento) 

Monto por tonelada 
de residuos por la 
disposición final 

($)  

Superficie 
aprox. del 
sitio (Has) 

Tiempo 
estimado de 
vida útil del 

sitio 

Observaciones 

Ajalpan 56.3 70 180 175 10.31 15 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias, lo 
que genera riesgo de contaminación. 

Energía: No hay condiciones  

Observación: No se realizan actividades de 
compostaje y los municipios que depositan 
sus residuos en ese sitio son: San José 
Miahuatlán, Altepexi, San Antonio Cañada, 
Chilac, Zinacatepec y Ajalpan 

Atlixco 117.53 182.45 100 - 120 272 13 Hasta 2 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: En condiciones ideales podría 
llegar a generar energía eléctrica con una 
capacidad instalada de 0.25 MW 

Observación: Intermunicipal, presta 
servicio a Atlixco, Tochimilco, Santa Isabel 
Cholula, Atzitzihuacan y Cohuecan, además 
de empresas privadas, además de 
empresas privadas. Está realizando el 
Ayuntamiento gestiones para la 
ampliación del sitio 

Chalchicomula 
de Sesma 

50.14 100 282 82.5 8.2 2 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias 

Energía: No hay condiciones 

Observación: Los municipios que 
depositan sus residuos en este sitio son: 
Chalchicomula de Sesma, Tlachichuca, 
Guadalupe Victoria, Esperanza, Atzizintla, 
Tehuacán, Cañada Morelos y San Juan 
Atenco. Por otro lado, el Ayuntamiento no 
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ha realizado los estudios de actualización 
del sitio. 

Chignahuapan 38.34 35 50 - 3 30 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias 

Energía: menos de 0.19 MW de capacidad 
instalada  

Observación: la cantidad de materiales 
separados entre orgánica e inorgánica 
corresponde al 10% del total 

Cuetzalan 18.88 15 

Se recolectan 8.5 
ton que ingresan 

al Relleno 
Sanitario de 

Cuyoaco 

- 1.3 Clausurado 

Normatividad: No cumple con la NOM-083-
SEMARNAT-2003 el sitio tiene deficiencias 

Energía: Sin determinar 

Observación: Clausurado en 2018 y lo 
recolectado se deposita en Cuyoaco 

Cuyoaco 5.85 100 Sin respuesta - 9.1 Sin respuesta 

Normatividad: Se desconoce 

Energía: Se desconoce 

Observación: Amonestación Pública por 
parte del ITAIPUE por falta de respuesta 

Huauchinango 63.98 15 - - - 
Sin relleno 
sanitario 

desde 2011 

Normatividad: El Ayuntamiento indica que 
desde 2011 el municipio no cuenta con un 
relleno sanitario 

Energía: No aplica 

Observación: Aclarar en dónde se 
depositan los residuos que tiene registrado 
la SMADSOT 

Huehuetla 10.67 15 12.55 - 1.95 3 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias 

Energía: No hay condiciones 

Observación: no se realizan actividades de 
compostaje 

Huejotzingo - - 
Se desconoce la 

cantidad de 
residuos que se 

- 

7.1 Clausurado 

Normatividad: El sitio fue clausurado en el 
2015 y en 2019 se actualizó su cierre, no 
cumplió con la norma 

Energía: Sin determinar 
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recolectan en 
este municipio 

Observación: La contaminación que el sitio 
provoca al manto acuífero, afecta a 
Huejotzingo, Calpan, Juan C. Bonilla, San 
Pedro Cholula, San Andrés Cholula y 
Puebla 

Izúcar de 
Matamoros 

55.21 65 120 - 10 Hasta 4 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias, lo 
que genera riesgo de contaminación. 

Energía: En condiciones ideales podría 
llegar a generar energía eléctrica con una 
capacidad instalada de 0.25 MW 

Observación: El sitio no cuenta con 
sistemas de captación de biogás y/o 
aprovechamiento energético 

Libres 35.23 49 20 250 6.32 20 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: No hay condiciones 

Observación: Intermunicipal, presta 
servicio a 10 municipios. Zautla, Ocotepec, 
Oriental, Zaragoza, Ixtacamaxtitlán, 
Huitzilan, Cuyoaco, Zacapoaxtla, 
Tlatlauquitepec y San José Chiapa 

Nicolás Bravo 4.88 2 - - 3.8 
Sin relleno 
sanitario  

Normatividad: El Ayuntamiento indica que 
el municipio no cuenta con un relleno 
sanitario 

Energía: No aplica 

Observación: Aclarar en dónde se 
depositan los residuos que tiene registrado 
la SMADSOT 

Puebla 1,972.43 1,546 1,408.01 130.47 52 4 años 6 meses 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: Con la producción de biogás, el 
sitio podría llegar a generar energía 
eléctrica con una capacidad instalada de 
5.11 MW 

Observación: el sitio cuenta con una 
concesión, un sistema de captación de 
biogás y una antorcha instalada 
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Quecholac 21.1 212 No información 

 
 
 
 
 

88.15 6.8 Clausurado 

Normatividad: No aplica 

Energía: No aplica 

Observación: Se tiene una concesión entre 
el H. Ayuntamiento del Municipio de 
General Felipe Ángeles y la empresa 
Biosinergias Ambientales, S.A de C.V, por lo 
que dicha información es externa y ajena a 
ese Ayuntamiento, aunque el predio en 
dónde opera se encuentra en los límites del 
Municipio de Quecholac 

San José 
Chiapa 

- 300 - - - - 

Normatividad: El sitio fue construido bajo 
los lineamientos de la NOM-083-
SEMARNAT-2003  

Energía: No aplica 

Observación: Los municipios que serán 
beneficiados con la puesta en marcha de 
este proyecto son: Acajete, Amozoc, 
Tepeaca, Mazapiltepec de Juárez, 
Tepatlaxco de Hidalgo, San José Chiapa, 
Rafael Lara Grajales, Nopalucan y Oriental, 
los cuales integran el Consejo del Relleno 
Intermunicipal de Ciudad Modelo. La 
empresa responsable es la misma que 
operaba el relleno sanitario de Quecholac 

San Martín 
Texmelucan 

85.49 130 135 - 3.84 20 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias 

Energía: Sin determinar, ya que no 
proporcionaron la composición de los 
residuos 

Observación: Ha habido 3 incendios por 
quema de pastizales de terrenos 
colindantes. Depositan 3 municipios, San 
Martín Texmelucan, San Matías 
Tlalancaleca y San Felipe Teotlacingo  

San Pedro 
Cholula 

- - No indicó 
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Planta de 
separación y 

compactación 
de residuos 

Normatividad: No aplica 

Energía: No aplica 

Observación: Indica que es el Gobierno del 
estado quién está a cargo de la operación 
del Relleno Sanitario ubicado en la región 
de Calpan 
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Tehuacán 321.5 221 250 411.5 9.7 Clausurado 

Normatividad: Se ubica en una reserva de 
la biósfera, aunque se instaló el relleno 
sanitario antes del decreto de la reserva, 
está clasificado con cumplimiento de la 
NOM-083-SEMARNAT-2003, sin embargo, 
tiene limitaciones 

Energía: Solo si existen las condiciones 
ideales en la producción del biogás podría 
llegar a generar energía eléctrica con una 
capacidad instalada de 1.02 MW 

Observación: Se aperturaron patios de 
maniobras sin especificaciones técnicas, 
sin permisos y se depositan los residuos 
sólidos en el municipio de Chalchicomula 
de Sesma, lo que encarece y alenta el 
servicio (deficiente) 

Tepanco de 
López 

12.64 50 <10 555.56 4.7 Clausurado 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: No hay condiciones 

Observación: no se tienen registros de 
algún incendio y se cuenta con extintores, 
sin embargo, fue clausurado y prestaba el 
servicio a los municipios de Tepanco de 
López y Tlacotepec de Benito Juárez 

Tepango de 
Rodríguez 

3.25 1.5 - - 1.58 
Sin relleno 
sanitario 

Normatividad: El Ayuntamiento indica que 
el municipio no cuenta con un relleno 
sanitario 

Energía: No aplica 

Observación: Aclarar en dónde se 
depositan los residuos que tiene registrado 
la SMADSOT 

Tepeaca 86.71 300 270 - 8.52 Clausurado 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: Sin determinar, ya que no 
proporcionaron la composición de los 
residuos 
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Observación: Los pozos de venteo con los 
que cuenta se encuentran de acuerdo a la 
norma. El sitio, prestaba el servicio de 
disposición a los municipios de: Acajete, 
Amozoc, Acatzingo, Tepatlaxco, Tochtepec, 
Tzicatlacoyan, Los Reyes de Juárez, 
Tlanepantla, San Francisco Mixtla, Santo 
Tomás Hueyotlipan, Huiziltepec, Tecali de 
Herrera, Atoyatempan, Cuapiaxtla, 
Cuautinchan y Tepeaca. fue clausurado el 
31 de agosto del 2022 

Teziutlán 57.76 80.75 Entre 60 y 70 Variable 4.07 7 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene limitaciones 

Energía: No existen condiciones, ya que 
predominan los residuos de vidrio, plástico 
y metal 

Observación: No se tienen registros de 
algún incendio 

Tulcingo del 
Valle 

5.34 49 Sin respuesta - 1.86 No se indica 

Normatividad: Se desconoce 

Energía: Se desconoce 

Observación: Amonestación Pública por 
parte del ITAPUE por falta de respuesta 

Zacatlán 48.86 160 Entre 50 y 60 - 5.34 >4 años 

Normatividad: El sitio está clasificado con 
cumplimiento de la NOM-083-SEMARNAT-
2003 sin embargo, tiene deficiencias 

Energía: No hay condiciones 

Observación: se detonaron incendios 
subterráneos a finales de 1990 logrando 
controlar su totalidad hasta 2005. Entre 
2014 y 2018 el sitio prestó el servicio a los 
municipios de Ahuazotepec, 
Huauchinango, Tetela y Zacatlán 

Nota: En algunos sitios de disposición final de residuos, ingresan más residuos de los que genera el municipio y esto se debe a que también ingresan residuos de otros municipios, caso contrario, aquellos municipios 

que generan más residuos que los que se depositan en el sitio hace suponer, que existen otros sitios de disposición final que en ocasiones son clandestinos, no cumplen con la norma o no se tienen identificados. 
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